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^tíouJo 1.° Laa leyes obligarin en la Peninsula, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promnlgaoión, 
w en ellos no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
proinnlgauión el día en que termina la inserción de la lev 
en la ffoceía e^c^.

^^’ La ignorancia de los leyes, no eicnsa de sn 
«nmplunieato.

Art.8.® Los leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieron lo contrario. (Cófhpo cirii wtjmíe)

^?^ docreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
de o de Agosto de 1¿91, disponen no se otorgue por los cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escntura sin que loa rematantes presenten loa recibos i 
de haber satistecho los derechos de inserción de los anun- * 
eios de subastas en la Q-aceta de Madrid y Boletín Oviotat. ¡

9ÜSCEIPCIÓN PARTICULAE

En CÓBOOBA Petetas.

Un mea...................................3
Trimeetre, , , ... 8 26
Beis meses............................16 50
Un año................................. 83

PuHBA OB CÚKDOSA Peiatas.

Un mes..................................4
Trimestre.............................. 11 26
Seis ...................................... 22 BO
Un año..................................46

Número eveíto, 38 eíntimo» de pasta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa 9ree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ disrondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Loa Lew, *^^«^3 y anuncipa que se manden publicar 
en loa Bolehnes Oficiales ae han de remitir al Jefe noUtica 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á loa editores^ 
los mencionados penódioos. «o

(Ordenes-de 3 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1864 h 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas ostrechl^ 

respomiabilidad, de conservar loa números do este Bole^ 
ooloccionadoa para su encuademación, que deberá veAfl? 
carse al final de cada aúo.

Advsetbnci a. Conforme con la condición 8.“ del ulie.. 
go que ha servido de base pora la subaste, no se iuercaiA 
mngun anuncio que sea á instancia de parte sin quo ante»

®V P®^^®"'®*^** abonen los interesado.^ su importe á ra
zón de 25 céi^oa por Ínea ó parte de elU,y in venta X 
números snelíos á 98 céntimos. ^ ’ cuta w

Presiieiicia del Ceisejo b
[Gaceta del 11 de Febrero)

88. Mil. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúaju en esta 
Uórte, sin novedad en su impor
tante salud.

D.

Señores Concejales 
Alcalde

Eduardo Alvarez de los Angeles 
Ten lentes

Fernando la Calle y Cantero 
José Garola Martínez
Joaquín Ruiz Martínez 
Joaquín Blanco López 
Abdón Usano Rajas

—f-JJ. Manuel García Lovera
^ Sr. Marqués de Villaverde

D, Manuel Enríquez y Enri-
| quez
|._ José Barea Linares 
j— José Molina Fernández

gobierno CIVIL DE LA 
PROVINCIA RE CÓRDRILI D

Número 412

SEGUNDA CONVOCATORI A D
No habiéndose reunido número su

Rafael Fernández de Cañete Sierra 
Autoniú Caro Fresneda 
Manuel Merino Jiménez

Síndicos
Rafael Castiñeira y Cáceres
Carlos Matilla de la Puente 

Regidores
Pablo Luque Jurado

__ Gregorio Garola García
----Kafae) Barbudo Vergel

Antonio Carrasoo Luque
Manuel Sauz Uzélogai 
Rafael Rubio Góngora

—José Riobón Pineda 
Rafael López Diéguez

No habiéndose reunido número su- = Jaime Aparicio María 
ficiente de señorea Diputados pro-^^Uxemo. Sr. D. Ricardo Belmonte 
vuiciales, para la sesión que debió 
celebrar la Diputación provincial en 
el día de hoy, con objeto de discutir 
y aprobar el presupuesto adicional 
al ordinario de 1895 á 96, eoutorme 
se anunciaba en la convocatoria del 
día 4 del actual, inserta en el “Bo
letín Oficial,„ número 31, de 6 del 
mismo, he acordado convocar de

D.

nuevo á la expresada Corporación y 
con el propio objeto para el día 21 
del presente mes,á las dos de su tar
de, recomendando á los señores Di
putados la asistencia, á fin de que 
los intereses de la provincia no se 
perjudiquen, y de que aquellos seño
res no incurran en las responsabili
dades á que se contraen la Ley pro
vincial y Real orden de 16 de Octu
bre de 1894.

Córdoba 12 de Febrero de 1896.
EI Gobernador,

José Novillo

3

Córdenas
Agustín Marín Carrillo 
Diego Blanco Mendoza 
Angel de Torres y Gómez 
Cristóbel Casa.s Santaella 
Antonio Merlo Ruano 
Antonio Ortiz Carmona 
José Navarro Prieto 
Narciso Guerra Pañero 
José Guevara Enríquez 
José Nogareda Castanys 
José Sánchez Muñoz 
Juan Luís Velasco 
Manuel Baena Molero 
Anrelío Fonseca Brigati 
Cándido García Diez 
Francisco Rivera Cruz 
Manuel de Eguilior y Hoces 
Manuel Navarro García 
Manuel Cañete Montilla

y

h—-Pedro López Amigo
4__ Amador Viñas Guerrero
..—Mariano Molina y Fernán* 

dez
——Rodolfo del Castillo Quar* 

tieUerz
-;— Antonio García Heller 
'r~'jRaf«el López Amigo

^ j / Benigno Iñiguez y Martí
nez

-— Rafael Padilla Parejo 
— Luía Caetanya Pujol 
_— Franeiseo Molina Femán-

( deZ
1 —José Martínez Saez
|_^ Juan de la Cruz Fuente 
„— José Alfaya

.•— Rafael García Lovera
— - Sr, Marqués de Casa Castillo
y-D- Tomás-Cabrero Garda 
V Antonio Cruz Lozano 
_ José Gutiérrez Bavé

cía

AYUNTAMIENTOS

Dos Vacantes
Mayores oemtribuyeutes y cuotas 

satis facen:

y Rafael Salinas Pérez 
~ ^4 Francisco Suárez Varela 
^^ Ó Mateo Bares Gutiérrez

. Manuel Cruz Lozano
^_ José Valero Aguilar

Manuel Huete Ruiz
qua- -Exorno. Sr. Conde de Cái de-

Pts. Ctsíl o.
CÓRDOBA

Núm. 386
D. Rafael Molina Sánoltez 11432 29

.. - Exemo, Sr. Co^do (hÜ^orres
Lista electoral de Compromiearios : Cabral.

para la designación de Senadores, rec;_ D. Mani»^^ deU Torre 
tifioada y aprobada por el exos lentiaí^__ ^. Mhfquéijdo Valdeflores

n^nero último. tí^rcia Jóver

7444 02- X

nos
Angel Barbudo Vacas
Francisco Alvarez y Re- 

dondo
José Suárez Varela
Carlos Vázquez Cárdenas
Emilio Carreño Gabarro

5890 56- -^^ Agustín Gallego Gfarijo

4987 82 qtiet

4892 3or4). 
4613 9¿—^ 

3891 20 ,p ^ 
3266 09_¿¿*/ 
3168 83___  
2978 23 . f 
2741 97_i_/ 
2479 1(1—./ 
2474 O^jJ/^ 
2277 99^¿/ 
2186 04 * 
2170 73_^// 
2166 7^/ 
2126 03 -y

Antonio Barbudo Gómez 
Santoi Hernández Velilla 
Franeiaco Milla Beltrán 
Rafael Barroso Lora 
Joan Antonio Rodrígnez 
Pedro Cadenas Rejano 
Patrioio Marín Carrillo 
José Viguera Espejo 
Rafael Barrios Enríquez 
José Suárez Alonso 
Rafael Torrea de la Ba

rrera
Rafael Biedma Ruiz 
Miguel Coca Castro 
Guillermo Giménez Díez
^®"^“û Urbano Polo 

2120 o4^Y Pranciaco Otero Redondo 
2065 ÓFV ^»““®Í Moya Carreño 
2016 ®’'- ^- Antonio Bel-
1966 , “onteVaeas

—Joaquín Alfaya 
1918 oG^^y Fidel Usano Rajaa 
1891 TT^X ®“^’®“® Santaló Gálvez 
1867 30 *^ Valentín Otín Giménez 

- T A Angel Baena Molero 
1846 7r^' Julián Giménez González

145063 ’ 7 ®®2
^*' ^ Rafael Sánchez Dorado 

1429 99-^^ Sebastian Pedraza y 0a- 
1420 81 1 brera

it-^é Rafael Otero Redondo

1841 er'T' Francisco Fernández Ea-
1738 30 ’ , *^’'®^
1716 13^ ¿ Enrique Morón Cortés
1704 2f “’■/ José Sánchez Guerra
1662 40-^^- Miguel Morales Reina
1634 ^ ? y iíoíié Molina Molina
1620 Rafael Giménez Amigo
1619 H'iÍ ZÍ Angel Torrea Illescas
1602 82-*— Pedro Martin Romero
1602 74^ y J®®® León Denches
1681 gQ..á*-/é Rafael Salinas Diéguez
1654 of^^ii- Pranoiaco Aroca Andrade
1463 Q^-U/é Francisco Alvarez Gimé-

1416 02-,__  Man □el López .Zapata
1393 60 ¡. - Rafael Jurado González
1392 52 f * Francisco Montero Ordo* 
138684: < fiez
1382 83 ■ / Francisco. Avilés Merino

—^ Autenio Muñoz Garssin
1376 11-^ Francisco Elías González

1374 62
1368 18
1361 53
1351 09
1317 10
1312 60
1303 19
1292 66
1266 08
1266 37

1246 73
1231 27
1212 70
1204 07
1199 03
1196 80
1188 44

1183 66
1178 02
1167 36
1139 99
1136 66
1128 94
1108 67

1106 64
1074 66
1047 07
1019 80
1004 71
1001 09

993 82
992 60
992 48
986 67
976 93

970 76
964 03

964 01
960 60
944 70
944 60

940 86
940 36
940 06
928 88
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BOLETIN OEICIAL DE LA PROVINCIA US COKDOBA

t, Loque 6 de Febrero de 1896,—El 
Aloalrfe Eloy Fernández.

it —AJ. Andréa Mo-tn Gil 928 82 U, José Joaquín Villarreal 906 60
/ José Aparicio Marín 926 96 • JtaqiUn Carrillo Mellado 661

_ /- Pedro Yoste 924 91 < Antouio Serrano Palome
^ José Cabero Moñino 916 91 que 646 92
-C^. Gerónimo Sanz Calataña Frsucísoo López Luque 309

zor 916 48 i Manuel Pérez Jiménez .306
_ Amador Jover Sanz 896 90 Angel Feruánd-’z Mariscal 302

__ Joaquín Ruiz Repiso 892 .33 Joeé Sánoliez Serrano 302
^ 1 Enrique Luna Martínez 887 80 Joan Felipe B.inKa Jimé-

y—^Miguel Palop Alda 879 84 , nez 283
A—Joan Ogazón Romo 877 93 j Agapito Frailea Ocaña 283
y—-Agustín Pareja Salines 859 82 ■ Francisco Paola Ortíz Ca

*• /_ José Amo Serrano 868 12 rrillo 246
—v ^Rafael Gouzález- Ripoll 866 80 i Francisco Valera Ortíz 244

< ..^Rafael Molina Fernández 864 82 Agustín Ortiz Pérez 244
X_ Antonio Castejón Gómez 847 41 Rafael Porras Lúpez 296

‘-y Rafael García Ramírez 842 23 José Puentes Fúnea 222
^ ^Ó^—-Andrés Raye Gómez 842 02 Alfonso Briseño León 220
yX—Rafael Crpz López 838 04 Cristóbal Cañete Alcaraz 220

*' ____Manano Zaragoza Domín- Rafael Puentes Punes 216
g°^Z 828 34 José Porras López 213

—Ricardo Aguilar Serrano 811 64 Alfonso Miguel Poyato Ca
“•—Manuel CampaneroGutié- ñeta 206

, rrez 811 54 Santiago Bravo Luque 206
<”< Juan Cuesta Moral 811 54 Antonio Arcos Carrillo 196

_-,Rafael CaBtiUo Sánchez 811 53 Jesu Manuel López Bravo 194
Manuel Codes Losada 811 63 Antonio López de la To

y José Alzate Milla 792 67 rre 186
José Cantarero Martín 768 94 José Joaquín Carrillo A!

* ^ JoaqulD Fuentes Terroba 768 37 oaraz 179
Rafael Cantueso Aroca 767 83 Alfonso Mausilia Parez 177

"Mariano Guevara Naranjo 767 43 y Francisco García Úlmedo 168
y ^—Rafael Moya Aragón 766 11.. Manuel Loque A rrebola 156

' * —José Castañeda Carmona 764 43 Francigoo Cañete Padillo 148
__ Francisco Pineda Polo 762 25 Rafael Agnilera del Pozo 143

r f TU HA Alvarez Cuesta 756 64 Manuel Roldán y Roldan 142
•r:___ Julián Cárdenas Cre.spo 760 66 Pablo Ortiz Luque 138
' .—Manuel Marín Higuera 743 62 : Angel Serrano Jitcánez 132

Vicente Espino 733 05 Nicolás Giménez y Mon-
---- Pedro Carretero Lozano 7S3 77 teaiar 131 „
—Enetasio Terroba Naval 721 07 Joan Cordón Baena 131
_ José Lozada Obrero 706 82 Arcadio López Raiz 128 26

/y .-—Francisco Giménez López 704 07 Juan Pérez Villalba 124
Antonio Ariza Víctor 696 30 Cárlcs Bravo Luque 123
Mariano Aguilar Hoyo 690 76 Alfonso Ortiz Jiménez 117

^ Rafael Marohel Barriel 688 40 Juan Jurado Molina 117
,^ —José Lozano Quesada 686 62 Juan Calvo Pérez 116
/ Jaime Costas Arbert 682 63 José Muria Cañete Ortiz 112

Córdoba 5 de Febrero de 1896.- El Juan Fernández Serrano 112
Alcalde, E. Alvarez.—El Secretario. Antonio Puentes Funes 111
Manuel Varo. Francisco Cobo González 110

Zoilo Molina Jiménez 110
LUQUE Antonio Castro Jiménez 109

Núm. 339 Pedro Ordoñez Bazuelo 98
Año de 1896

Lista de los electores que tisnea de
recho á votar Compromisarios para Se
nadores en este Municipio,formada por 
su Ayuatamiento, y la cual se publica 
como definitiva por no haber habido 
reclamación centra ella durante el pla
zo legal, á los efectos del art. 29 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877,

Sefiores Concejales
D. Eloy Fernández Mariscal 

Francisco Blanco y Angulo 
Manuel Cañete Carrillo
Trinidad de Zafra Ortiz de Martos 
Antonio Porras López
Saturio Salamanca Torres
Pedro M. Roldán Jiménez
Miguel Cruz Puerta
Francisco Galisteo Jiménez
Antonio Giménez de la Torre
Agnstiu Giménez Ortiz

Mayores contribuyentes y cuotas que 
satisfacen:

Ptas. Ots.

D. Lais Fernández Mariscal 1782

AGENCIA EJECUTIVA
ZUHEROS

Núm, 390
Don Rafael Rniz del Portal, Agente 

ejecutivo de la Hacienda pública 
en esta zona.
Hago saber: que en el expedien

te que por bienes nacionales se sigue 
en esta Agencia, contra don Miguel 
Contreras, por débitos á la Hacienda 
pública de bienes desamortizados, 
que en certificación expedida y re
mitida por el señor Tesorero de Ha
cienda, con fecha 19 de Agosto, re
sulta que el expresado coutribuyen- 
te adeuda los plazos del 17 al 20 de 
una haza de tierra, al sitio Martella, 
importe el débito de mencionados 
plazos ciento sesenta pesetas, que 
según resulta de las diligencias que 
obran en el expediente no se conoce 
el paradero de este contribuyente 
por no ser vecino de la villa de Zu-

ea, partido de Jaén, hijo de Gabriel 
y Ana, vecino de Belmez, soltero, 
vendedor ambulante y de veinte y 
tres años, de estatura mas bien ba
ja, ojos y pelo negros y color y ros
tro morenos, para que dentro dekt^ 
mino de diez días, comparezca eiNóB 
estrados de este Juzgado, sito eu liF 
Plaza de Isabel. 11 número ocho, ^ 
responder de los cargos qne le re' 
sulteu en cansa que contra el mismo 
se sigue por hurto frustrado, aperci
bido que de no comparecer le pat^' 
rá el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades procedan á la prácti
ca de diligencias en busca de referi
do sujeto, el que caso de ser habido 
lo pondrán y remitirán con las segu
ridades convenientes á la cárcel de 
este partido y á disposición de esto 
Juzgado.

Dado en Montoro á siete de Febre
ro de mil ochocientos noventa y seis- 
— Manuel Polo y Pérez.—Por man
dado de S. 8.*, Licenciado José B®' 
uitez Lara.

L Ü'g’eTT A
Núm. 407

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Jusz J® 
primera i están cía do esta ciudad y su par
tido.
Por o] pteseute y á virtud de soW 

fecha trece del mes actua!, dictado on 
al juicio ejaoutivo seguido por don Ms' 
nu»! Espejo López, vecino de 'Bena
mejí, contra don Manuel Rojasy Bal
tanás, de ignorado paradero, sobre r0- 
clemación de cantidad da pesetas, ao 
cita de remata por este edioto al don 
Mannol de Rojaa, para que en el térmi
no de nueve diaa se persone en referi
do juicio y se oponga á él di viere oon- 
venirle; bajo aperoíbimiento que de nO 
verifioarlo le parará el perjuicio que 
hubiera lagar en derecho, haoiendo 
constar que en el mismo se ha verifica
do embargo en el número dos, ca.sa ca
lle Maleros, de esta ciudad, eRpeotal' 
mente hipotecada, sin el previo reqoe- 
rimiento, por ignoraríe el paradero del 
don Manuel de Rejas y Baltanás, todo 
según lo que dispone el articulo mil 
cuatrocientos sesenta de la ley de En- 
juioiamiento civil vigente.

Dado en la ciudad de Lacena á vein- 
tioaatro de Enero de mil ochooientoB 
noventa y seis.-Francisoo Javier Sanz- 
-Por mandado de S. S.* y por mi com
pañero don Pedro de Btaucas. Timo
teo Sánchez.

Sección de anuncios

AMILLARAMIENTO
El formulario y 

sus estados corres-

beros ni en la actualidad estar en 
ella, se cita por medio del presente, 
para que dentro del plazo de diez 
días, pueda por el mismo ó persona 
que Io represente, bacerse efectivo el 
descubierto que se le reclama y de 
no iiacerlo, le parará el perjuicio á i 
que haya lugar. t

Zuheros 3 de Febrero de 1396.— ’ 
El Agente ejecutivo, P. 0., Antonio 
Fernández.

LACARLOTA
Núm,393 '

Doii José Jiménez Alcaide, Agente 
ejecutivo por este Ayuntamiento 
para el cobro de los descubiertos , 
al Pósito de labradores de esta 
villa. ;
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada con fecha diez ' 
del corriente, en el expediente de ¡ 
apremios que se sigue contra la deu- t 
dora á dicho Pósito doña Catalina i 
Rider Gallardo, se sacan á pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
inmuebles embargados á la deudora, ¡ 
y son los que á continuación se ex- |
presan: i

Una suerte de ocho y media faue- ; 
gas de tierra, situadas en el cuarto ; 
departamento rural de este término - 
municipal, su clasificación es asi; ¡ 
media fanega, ruedo de tercera dos, ; 
labor segunda y las cinco restantes, j 
pastos primera, todas ellas bajo una i 
linde; lindan por Saliente con tierras j 
de José Rincón Jiménez y herederos ? 
de Juan Cañero; Mediodía con otras i 
de don Warte W Nome: Poniente con í 
más del referido don Warte, y Nor- í 
te con la carretera general de Ma- j 
drid á Cádiz. Dichas fincas, capita- i 
tizadas con arreglo á su líquido im- ; 
ponible, han sido valoradas para su J 
venta, en setecientas veinte y dos ; 

r pesetas y sesenta céntimos de otra. Î 
1 La subasta tendrá lugar el día , 

veinte y cinco de este mes, de once ! 
á doce de la mañana, en estas Casas i 
Cousietoriales. durando el acto por 
consiguiente una hora. !

Para conocimiento de la deudora 1 
y de los licitadores, se advierte: í

1 .’ Que la dueña podrá librar ! 
sus bienes, pagando el principal y í 
costas, hasta el momento de cele- f 
brarse el remate, quedando después j 
la venta irrevocable. 1

2 .’ Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes i 
del valor líquido fijado á los bie- ; 
oes, y i

3 ." Que el rematante no podrá ■ 
exigir otros títulos que los que obren ! 
en esta agencia; quedando en la oblí- 

] gación de satisfacer en el acto el 
^principal y costas de este expedien- 1 
1 te y siendo asimismo de su cuenta el * 

costo de la correspondiente escritu- ; 
ra y derechos de inscripción en el : 
de la propiedad.

Lo que se anuncia ai público en , 
cumplimiento á lo dispuesto en el ‘ 
arf. 37 de la instrucción. (

La Carlota 10 de Febrero de 1896. 1 
—El agente, José Jiménez j

j ÜZGDOS
MONTORO

Núm. 381
Don Manuel Polo y Pérfz, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á José Gómez 
Meca, sin apodo, natural de Chillue-

i pondientes, se hallan 
¡de venta en la ini- 
¡prenta del DIARIO 
ÍDE CORDOBA, Le- 
1 trados 18.
! Imprenta del Dianio DE Cóedoba.
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